
 

 

 

CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 000067 DE 2016  

(septiembre 9)  

Para: Sociedades portuarias regionales, sociedades portuarias, licencias, muelles 

homologados, autorizaciones temporales y en general las personas públicas o 

privadas que administran puertos  

De: Superintendente delegado de Puertos  

Asunto: Reporte información motonaves y vehículos  

 

La Superintendencia de Puertos y Transporte en cumplimiento de sus funciones de 

Vigilancia, Inspección y Control otorgadas por la Ley 1ª de 1991; Decretos 101 y 1016 de 

2000, modificados por el Decreto 2741 de 2001. 

 

Con fundamento en el numeral 10 del artículo 8° del Decreto 2741 de 2001, establece que 

la Superintendencia podrá solicitar documentos e información general, inclusive los libros 

de comercio, así como practicar las visitas, inspecciones y pruebas que sean necesarias para 

el cumplimiento de su función, se permite solicitar información de motonaves y vehículos de 

conformidad con el formato Excel anexo.  

 

La información solicitada deberá enviarse a esta Superintendencia a través del Correo 

electrónico fuentesexternas@supertransporte.gov.co; inicialmente se requiere la información 

correspondiente al mes de agosto del presente año, a más tardar el día 15 de septiembre de 

2016 y posteriormente deberá enviarse de forma mensual los primeros 5 días de cada mes. 

Igualmente, se requiere el envío de la información correspondiente de los meses de enero a 

julio del presente año, el cual por su tamaño deberá enviarse a través de CD o USB sin claves 

de protección, en comunicación dirigida a la Superintendencia Delegada de Puertos, a la 

dirección calle 37 N° 28B-21, barrio La Soledad, Bogotá, D. C.  

 

Cualquier inquietud relacionada con la información solicitada puede ser aclarada con la 

doctora Doris Gil en el Teléfono 3526700 extensión 219 o al correo electrónico dorisgil@ 

supertransporte.gov.co.  

 

La presente circular es de obligatorio cumplimiento para los destinatarios de la misma y su 

inobservancia dará lugar a las acciones administrativas procedentes.  



 

 

La presente Circular rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.  

Publíquese y cúmplase.  

 

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de septiembre de 2016.  

 

El Superintendente Delegado de Puertos (E),  

 

Andrés Hernando Lañas Romero. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

Nota: Este documento fue tomado directamente de la versión PDF del Diario Oficial 

49.991 del viernes 9 de septiembre del 2016 de la Imprenta Nacional 

(www.imprenta.gov.co) 

 

http://www.imprenta.gov.co/

